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La Mesa, Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. SIMULACIÓN-SUCESIÓN No. 202000144 

 

 

Atendiendo lo informado por Secretaría, el Despacho ordena obedecer y 

cumplir lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca, 

Sala Civil Familia, en providencia de fecha siete (7) de julio de 2022, que 

DECLARÓ LA NULIDAD de “todo lo actuado con posterioridad a la sentencia 

que le impuso fin a la instancia, inclusive…” dentro de la acción de 

SIMULACIÓN promovida por ROSA MYRIAM RODRÍGUEZ POSADA, en 

representación de su hija VALENTINA URREGO RODRÍGUEZ en contra de 

BRIGITTE CAROLINA ROMERO VARGAS, NELLY VARGAS VEGA, MARISOL 

LAURIN SALAZAR, JUAN MANUEL y JULIO EDUARDO URREGO LAURIN, los 

dos últimos en su condición de herederos determinados del causante LUIS 

EDUARDO URREGO MARTÍNEZ. 

 

Así, con el fin de subsanar la falencia advertida por el Superior y rehacer la 

actuación afectada de nulidad, se ordena CITAR a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE LUIS EDUARDO URREGO 

MARTÍNEZ, para que acudan en su condición de demandados, al proceso de 

SIMULACIÓN promovido por ROSA MYRIAM RODRÍGUEZ POSADA, en 

representación de su hija VALENTINA URREGO RODRÍGUEZ. 

 

Empláceseles en la forma dispuesta por el artículo 10° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 

          
 


